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Expertos en alerta por retiro de decreto
que protegía al pingüino de Humboldt
Desde Medio Ambiente llamaron a
no "especular" y aseguraron que la
declaratoria "está bajo estudio".

José Portales Durán
cronica@estrellaiquique.cl

Expertos y organiza-
ciones ambientales
de la Región de Tara-

pacá manifestaron su preo-
cupación ante la decisión
del Ministerio del Medio
Ambiente de retirar de la
Contraloría General de la
República 43 decretos de
protección, entre los que se
incluía la declaratoria del
pingüino de Humboldt co-
mo monumento natural.
La especie, que habita en
sectores clave como Punta
Patache, Río Seco y Pisagua,
fue reclasificada reciente-
mente por la Unión Inter-
nacional para la Conserva-
ción de la Naturaleza
(UICN) en la categoría "En
Peligro", reflejando una
realidad crítica, ya que se
estima que la población
mundial, distribuida entre
las costas de Chile y Perú,
alcanza apenas los 30 mil
individuos.

Para el biólogo marino y
director del Museo del Mar
de la Universidad Arturo
Prat (UNAP), Guillermo
Guzmán, "la situación es
alarmante, especialmente

por la extracción ilegal de
guano fresco que remueve
nidos y desplaza a las aves
de los islotes".

Según explicó el exper-
to, esta actividad es una de
las mayores amenazas en la
zona de Punta Patache, ya
que el guano es el material
fundamental donde estas
aves construyen sus refu-
gios. "Hemos visto con cier-
ta tristeza la disminución
de las poblaciones en la zo-
na. El acceso de personas a
los nidos obliga a estos ani-
males a huir, algunos de
ellos a caer al mar sin tener
posibilidades de supervi-
vencia y muchos mueren
ahogados; ese es uno de los
problemas mayores, la des-
trucción de su hábitat",
precisó Guzmán, añadien-
do que "la declaración co-
mo Monumento Narual era
una buena medida para
que el Estado siga prote-
giendo los lugares donde es-
tos animales viven, descan-
san y se reproducen".

En la misma línea, el
presidente de la Fundación
Humboldti, Diego Sepúlve-
da, advirtió que "la decisión
administrativa de retiro del
decreto es preocupante en
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LA EXTRACCIÓN ILEGAL DE GUANO ES LA PRINCIPAL AMENAZA PARA EL PINGÜINO DE HUMBOLDT.

30
mil individuos estima el
último reporte de recla-
sificación que levantó
la UICN.

el contexto de la reciente re-
clasificación de la especie
que nos da una alerta para
actuar de frente y dar im-
portancia a la especie. Esta-
mos en tiempos de emer-

gencia climática y estas me-
didas vienen a debilitar la
gestión ambiental; sacarle
un piso de conservación es
una mala noticia en un pa-
ís con ecosistemas altamen-
te vulnerables".

Sepúlveda, subrayó que
la categoría de monumen-
to natural "habría permiti-
do sanciones de mayor im-
portancia frente a proyec-
tos industriales y acciones
antrópicas en el borde cos-
tero del Norte Grande,
donde falta de fiscaliza-

ción efectiva sobre la ex-
tracción de guano sigue
siendo un punto crítico".

Cabe señalar que actual-
mente el pingüino de
Humboldt se rige por el
Plan nacional de Recupera-
ción, Conservación y Ges-
tión (RECOGE), instrumen-
to a 20 años que coordina el
monitoreo de amenazas.
En Tarapacá, este plan acti-
va una mesa de fiscaliza-
ción entre la Armada, Ser-
napesca y el SAG para fre-
nar la perturbación de ni-

dos y la extracción de gua-
no. Bajo la Ley de Caza,
quienes dañen a estos ejem-
plares arriesgan penas de
presidio y multas de hasta
200 UTM.

En paralelo, se tramita
el Área Marina de Múltiples
Usos (ACMU) Punta Pata-
che-Río Seco, junto a WCS
Chile y comunidades, para
blindar legalmente los si-
tios de nidificación.

El seremi del Medio Am-
biente, Miguel Aguirre,
cree que el retiro de los de-
cretos responde a un análi-
sis técnico para evitar difi-
cultades en su interpreta-
ción legal. "El ánimo del
Ministerio es analizarlos
para ver bien sus implican-
cias. Un cuerpo de ley pue-
de ser interpretado y esa in-
terpretación puede gene-
rar dificultades en lo que
queremos buscar como de-
sarrollo para el país", expli-
có la autoridad regional.

Además, enfatizó que
los decretos están bajo es-
tudio en su mérito. "Nues-
tro llamado es a que se evi-
te la especulación. La biodi-
versidad debe ser cuidada,
pero de forma equilibrada.
Tenemos que cuidar los po-
los de desarrollo, conside-
rando que Tarapacá en-
frenta desafíos económicos

y proyectos de envergadu-
ra como el Corredor Bio-
ceánico", concluyó. 0
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BUSCAN QUE LOS ESTUDIANTES PUEDAN REVALIDAR EL BENEFICIO.

Llaman a revalidar TNE para que alumnos
accedan a tarifa rebajada en el transporte
Un llamado a revalidar la
Tarjeta Nacional Estu-
diantil (TNE) de la JU-
NAEB realizaron autorida-
des de Gobierno de la re-
gión de Tarapacá, ya que
el plazo para efectuar di-
cho trámite y mantener la
tarifa reducida para estu-
diantes en el transporte
público, vence el 31 de
mayo.

Marcelo Rebolledo, Di-
rector Regional de la JU-
NAEB explicó cómo se
puede realizar este proce-
so. "La revalidación de la
TNE es una actividad muy

importante para que el es-
tudiante pueda gozar del
beneficio de la tarifa reba-

jada durante todo el año
escolar, las 24 horas del
día y los 7 días de la sema-
na. Queremos contarle a
la comunidad que esta-
mos visitando cada cole-
gio para hacer este proce-
so y que también aquí en
nuestra oficina de revali-
dación de la TNE, ubicada
en 12 de febrero 1070 en
Iquique, pueden venir de
lunes a viernes entre las 9
y las 14 horas y entre las
15 y las 17 horas, trayendo

su TNE en buen estado y beneficio que no se puede
portando su cédula de
identidad".

Por su parte, el Seremi
de Educación, Leonardo
Gálvez, instó a los estu-
diantes a completar este
proceso de revalidación.
"Quiero hacer un llamado
a los estudiantes a que
acudan a hacer este trámi-
te. Son más de 9 mil los es-
tudiantes de la región que
son beneficiados con esta
tarjeta, por lo tanto, eso
no sólo les permite ir al
colegio, les permite movi-
lizarse en la ciudad y es un

dejar pasar porque nues-
tros estudiantes necesitan
hacer más actividades dis-
tintas de aquellas que son
académicas y para eso ne-
cesitan salir y ocupar los
servicios de locomoción
colectiva de la región".

Este beneficio permite
a los estudiantes de ense-
ñanza básica contar con
gratuidad en el transporte
público, mientras que pa-
ra los estudiantes de ense-
ñanza media y educación
superior los favorece con
una tarifa rebajada. 0
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